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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO 88 P0„L LOS im®. JUEVES SÁBADOS I DOMINGOS—PBECIO DK SOSCRM 20 PESETAS AL ABO. 

SECCION .SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 4.°—Qu in t a s .
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Inspec

tores de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y cap
tura del mozo Germán de Gracia Sebastian, 
quinto por el cupo déla villa de A illafeliche 
en el presente reemplazo, poniéndolo á mi 
disposición caso de ser habido.

Zaragoza 25 de Enero de 1873.—El Go- 
hernador, Celestino Miguel.

Señas del mozo.
Edad 20 años, estatura un metro 650 mi

límetros, pelo castaño, ojos garzos y algo 
enfermos, nariz regular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Inspectores 
de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura 

del quinto y suplente por el cupo de Pintano 
en el reemplazo del año 1872 Miguel Aires 
Glaria, núm. 1, y Mateo Navascués Aires, 
núm. 2, cuyas señas se expresan á continua
ción; y caso de ser habidos los pondrán á 
disposición de la Comisión de esta provin
cia, dándome cuenta.

Zaragoza 25 de Enero de 1873.—El Go
bernador, Celestino Miguel.

Señas de Miguel Aires Glaria.
Estatura un metro 570 milímetros, pelo 

y ojos negros, nariz afilada, color bajo, y de 
oficio albañil. ,

Señas de Mateo Navascués Aires.
Estatura regular, pelo castaño, ojos azu

les, oficio labrador y edad 20 años.

^ORDEN PÚBLICO.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi autoridad, la 
busca y captura del joven Antonio Costa 
Uson, de las señas que se dirán, que se fugó 
de la casa paterna en esta ciudad; y si fuere 
habido lo remitirán á mi disposición.
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Zaragoza 25 de Enero de 18 í3.-—Celes- ! 
tino Miguel.

Señas de Antonio Costa Uson.

Edad 14 años, estatura baja, cara roya, 
ojos uno bizco, color sano, nariz un poco 
chata, pelo castaño; viste blusa de color, ca
misa blanca, pantalón lanilla viejo y alpar
gatas. .

ANUNCIO.

Negocwlo 4.°—Co r r e o s y  Te l é g r a f o s .

Debiendo proveerse la plaza de cartero 
de la villa de Brea, vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, dotada con el haber 
anual de 150 pesetas 12 cents, he acordado 
anunciarla al público nara que en el término 
de un mes, contado desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, presenten en este Gobierno sus soli
citudes documentadas todos los que, reunien
do las condiciones que determina el art. 32 
del decreto de 29 de Octubre de 1869, se 
consideren con derecho á obtenerla.

Zaragoza 24 de Enero de 1873.—El Go
bernador, Celestino Miguel.

Articulo que se cita.
Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza, 

se necesita saber leer y escribir, tener más de 16 
años y menos de 60, y acreditar ser de buena 
conducta por medio de certificaciones del Alcalde 
del pueblo de su naturaleza y del ayudante de la 
estafeta de que dependa el servicio.

SECCION DE FOMENTO.

EXT=»OSId<=>I^*r DE -VIEISTA.

COMISION PROVINCIAL.

Según circular comunicada por la Comi
sión general de España, se ha prorogado 
nuevamente el plazo para la admisión de ob
jetos hasta el 15 de Marzo próximo. Las 
personas que con tal motivo deseen concur
rir á dicho certámen, pueden servirse pasar 
á esta Sección á llenar sus hojas de inscrip
ción.

Zaragoza 23 de Enero de 1873.—El Jefe 
de la Sección de Fomento, Secretario, Teo
doro Paracuellos.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante la plaza de Celador- 
contador de hospicianos de la Casa-Hospicio 
de Misericordia de esta capital, dotada con 
el sueldo anual de 638‘75 pesetas y habita
ción en el Establecimiento, los aspirantes 
pueden presentar solicitud documentada en 
la Secretaría de la Excma. Diputación du
rante el término de 15 dias, debiendo acre
ditar haber sido directores de bandas de mú
sica para enseñar ésta á los acogidos y pro
bar su aptitud.

Zaragoza 27 de Enero de 1873.—El Vi
cepresidente, Valero Ortubia.—P. A. de la 
Comisión, Francisco Bellostas, Secretario.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 21 de Diciembre 
de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Riela.—Vista la instancia de Lázaro Car

reras, núm. 7, del sorteo de La Almunia, 
manifestando la imposibilidad de formar ex
pediente justificativo de la enfermedad que 
padece y solicitando que se le reconozca nue
vamente en el dia designado, la Comisión 
acordó pase la solicitud á los facultativos en
cargados de la observación en caja.

Novillas.—Vista la instancia de Andrés 
Balota Chaure, núm. 2, solicitando que no 
intervenga en la justificación que pretende 
haccer de la enfermedad que padece, el Secre
tario del Ayuntamiento de dicho pueblo, la 
Comisión acordó denegar lo solicitado.

Zaragoza. — Macario Burzuri Ramón, 
núrn. 1: vista la reclamación interpuesta 
contra el fallo del Ayuntamiento que le de 
claró soldado por no haber presentado ex
pediente justificativo de la exención alegada, 
la Comisión acordó concederle de plazo hasta 
el 3 de Enero próximo para la formación de 
dicho expediente.

Zaragoza.—Nicolás Oliete y Barberán, 
núm. 119: vístala reclamación interpuesta 
contra el fallo del Ayuntamiento que le de
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claró soldado por no haber justificado el fa
llecimiento de su hermano Manuel, la Co
misión acordó concederle de plazo hasta el 
3 de Enero próximo para acreditar dicho 
extremo.

Zaragoza.— Juan Ibirin y Bernal, núme
ro 7: resultando que este interesado no com
pareció ni se hizo alegación alguna en su 
nombre: resultando que alegada posterior
mente la exención de mantener á su madre 
viuda y pobre, el Ayuntamiento acordó no 
admitirla, la Comisión, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró soldado al referi
do mozo; advirtiendo el Sr. Preridente á los 
interesados que de este acuerdo podían al
zarse al Ministerio de la Gobernación en 
término de 15 dias.

Zaragoza.—1Cristóbal Lasala Pecondon, 
núm. 217: hallándose en igual caso que el 
anterior, la Comisión acordó desestimar la 
apelación interpuesta contra el fallo del 
Ayuntamiento, confirmando la declaración de 
soldado del referido mozo.

Zaragoza.—José Cortina Ibero, núm. 32, 
Lúeas Samprieto Romeo, núm. 36, Teodoro 
Ros Casañas, núm. 49, Antonio Rodrigo 
Perez, núm. 91, Orosio Calvo Marzo, nú
mero 220, mozos del actual reemplazo por 
el cupo de esta ciudad, fueron llamados sin 
que se presentaran los interesados ni parien
tes, acordándose por la Comisión dejarlos 
pendientes hasta el 3 de Enero próximo.

VUUnaera de Gallego.—Manuel Sarto 
Arruego, núm. 4: no habiendo este intere
sado alegado ninguna excepción en el acto 
de la declaración de soldados, la Comisión, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento, de
claró soldado al referido mozo; advirtienio 
el Sr. Presidente que de este acuerdo podían 
alzarse los interesados al Ministerio de la 
Gobernación en término de 15 dias.

Villamayor— Pelegrin Romance Cerve- 
ra, núm. 5: no habiéndose presentado este 
individuo ni los interesados, la Comisión 
acordó dejarlo pendiente de resolución hasta 
el 3 de Enero próximo.

Torres de Berrellen.—Marcos Blasco, á 
nombre de los demás mozos del reemplazo, 
solicita se proceda á nueva talla del mozo 
Casimiro Gimeno, núm. 1, y la Comisión 
acordó desestimar lo propuesto por dicho in
teresado.

De conformidad con los dictámenes facul

tativos y de los sargentos talladores, la Co
misión acordó el ingreso en caja de varios 
mozos por cuenta del cupo de esta provincia. 
Habiendo resuelto asimismo la inutilidad de 
otros por falta de talla.

Por defectos y enfermedalas físicas, ob
servación en caja y curación en el Hospital 
militar, varios mozos.

Visto el testimonio de condena de Aniceto 
Martínez Garsa, que se halla sufriendo cinco 
meses de arresto mayor, la Comisión acor
dó su ingreso en caja para el cupo de esta 
ciudad.

Y por último, verificada la talla y de con-. 
fórmidad con el parecer falcultativo, tuvie
ron ingreso en caja algunos sustitutos.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid del 12 del ac
tual aparece publicado el siguiente

REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA. LA ADMINISTRACION, LIQUIDACION Y COBRANZA 
DEL IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE RENTAS, SUELDOS 

Y ASIGNACIONES.

Arículo l.° El impuesto transitorio sobre ren
tas sueldos y asi^nacionea establecido por el ar
tículo 3.° de la ley de presupuestos do 29 de Ju
nio de 1867, y reformado por la de 26 de Diciem
bre último, se exigirá desde l.° de Enero corrien
te con arreglo á las disposiciones de este regla
mento.

Art. 2.° Grava este impuesto con 5 por 100:
l .° Sobre la renta interior de todas clases que 

el Estado satisíace por sí ó por delegación en pe
riodos fijos préviamente determinados por las 
leyes. .

2 .° Sobre los intereses de los billetes hipoteca
rios de la segunda série.

3 .° Sobre los intereses de los valores de la Ca
ja de Depósitos.

" Y 4.° Sobre las rentas que perciban los acree
dores de las provincias y de los Municipios por 
emisiones legal mente autorizadas.

Con 10 por 100:
l .° Sobre las dos terceras partes de los hono

rarios que por razón de sus cargos perciben los 
Registradores de la propiedad, hasta el límite de 
los^sueldos de Jueces de entrada, ascenso y tér
mino con quienes están equiparados. ,

Y 2.° Sobre los haberes, sueldos, asignacio
nes, comisiones y gratificaciones de los Jefes y 
Oficiales del Ejército, Armada, Guardia civil y
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del servicio; las cauntidades que por multas y 
derechos se abonen á los Investigadores de las 
contribuciones é impuestos y á los de Propieda
des y Derechos del Estado; el 25 por 100 de los 
premios de expendicion de todos los efectos estan
cados; el 50 por 100 de la comisión de venta da 
los billetes de lotería, excepto de la correspon
diente á los del sorteo de Navidad, y los de la 
recaudación de los impuestos de minas y de 
inscripción de derechos reales y trasmisión de 
bienes. .

Art. 5.° Para liquidar el impuesto á los funcio- , 
narios que por su carácter facultativo ó con arre
glo á disposiciones reglamentarias disfruten, á 
más del haber del empleo, una asignación como 
sueldo del destino ó gastos de representación, se 
apreciará el total de ambas dotaciones, sobre el 
cual se fijará el tanto por 100 que deba imponer
se con arreglo á la escala establecida por el ar- 
téculo 2.° ....

Art. 6.° Siempre que la imposición sobre al
guna de las dotaciones comprendidas en un gru
po de la referida escala ofrezca un haber líquido 
inferior al que produzca la liquidación sobre el 
limite del grupo inmediato, se exigirá solo el tan
to por 100 fijado á este.

Art. 7.° Cuando una de las asignaciones su
jetas al impuesto resulte ser variable por razón 
"del tiempo en que se devengue, se efectuará la 
acumulación prevenida en el art. 5.°, imponién
dose por separado el tanto por 100 que corres
ponda á una y otra dotación, sea cualquiera la 
cantidad á que ascienda el devengo

Art. 8.° En las asignaciones variables en su 
cuantía, tales como los premios de expendicion 
de efectos estancados, del Giro mutuo y de Ven
tas de Bienes nacionales, se hará la imposición al 
respecto del importe de las cantidades que se de
venguen mensual mente con relación á los tipos 
fijados en la escala establecida, ó sea consideran
do la suma que se devengue como la parte alicuo- 
ta de una asignación anual. .

Para esta liquidación las Administraciones eco
nómicas y demás dependencias encargadas de ha
cer efectivo el impuesto formarán en fin de cada 
año otras generales nominales en que conste:

L° El importe total de las sumas devengadas 
durante el año económico por premio de expendi- 
cion ó venta.

2 .° El del impuesto que le corresponda con 
sujeción á los tipos • stablecidos.

-3.0 El de las sumas descontadas. ,
Y 4.° La diferencia que resu te, bien por la 

parte que se haya satisfecho con exceso y exija 
la devolución correspondiente, ó bien por la que 
deban abonar los interesados con arreglo al suel
do que represente la asignación ó premio.

Art. 9.° Para liquidar el impuesto correspon
diente á las cantidades que se abonen por premios 
ó multas á Investigadores ó denunciadores, se 
considerarán como haber anual las que se com
prendan en un solo mancamiento de pago.^

Art. 10. Cuando en el trascurso del ano cese 
un funcionario de los que perciben asignación va
riable y sea sustituido por otro, la liquidación se 
hará en la forma prevenida á cada uno de ellos

Resguardos terrestre y marítimo desde Coronel 
inclusive abajo y clases asimiladas.

Con 20 por 100:
Sobre las asignaciones que el Estado satisface 

en concepto de cargas de justicia,.
Con 12 por 100 hasta 2.000 pesetas:
Con 15 por 100 desde 2.001 á 10.000 pesetas; y 
Con 20 por 100 desde 10.001 en adelante: 
l.° Sobre la dotación de la Casa Real. , 
2.° Sobre los haberes, sueldos, asignaciones, 

comisiones, gratificaciones y premios que perci
ben del Estado las clases activas y pasivas.

3.° Sobre los haberes, sueldos y asignaciones 
que los Bancos, Sociedades y Compañías de todas 
clases, excepción hecha de las fabriles, satisfa
gan á empleados nombrados por el Gobierno.

Y 4.° Sobre los haberes sueldos y asignacio
nes que devenguen los funcionarios y clases re
muneradas en cualquiera forma y concepto por 
los presupuestos provinciales y municipales.

Art. 3.° Están exeutos del impuesto:
l .° Los intereses de la Deuda pública exterior 

y de la procedente de tratados internacionales.
2 .° Los intereses de Jos bonos del Tesoro.
3 .° Los haberes, premios y gratificaciones de 

las clases de tropa del Ejército, Armada, Guardia 
civil y resguarpos terrestre y marítimo.

4 .° Los sueldos y asignaciones de los profeso
res, empleados y dependientes de los institutos 
de enseñanza y de los establecimientss de Bene
ficencia, cuando unos y otros se sostengan con 
recursos propios, sin que el Estado, la provincia 
ni el Municipio satisfagan cantidad alguna para 
cubrir sus atencioues.

5 .° Las asignaciones de maestros de escuela 
de instrucción primaria. ,

6 .° Las asignaciones censuales sobre fincas ó 
terrenos que el Estado satisface en concepto de 
cargas de justicia, cuando sean de las que deban 
pagar y paguen la contribución de inmuebles; y

7 .° Las asignaciones que, constituyendo una 
mera indemnización de gastos, figuren en los ca
pítulos del material de los presupuestos de los 
respectivos departamentos ministeriales.

Si el todo ó parte de estas asignaciones se apli
case al pago de auxiliares, escribientes y tempo
reros, ó á gratificar ó retribuir cualquiera otro 
servicio puramente personal, en estos casos se 
exigirá el tanto por 100 que, según la escala es- 
tabíecida, corresponda á la cuantía de las asigna
ciones personales á que se aplique.

Art. 4.° Se consideran comprendidas en las 
denominaciones de asignación, comisión y premio, 
todas las cantidades que se satisgan á cualquiera 
clase de empleados civiles y militares, dependien
tes del Estado, de las Diputaciones provinciales 
y de los Municipios, como retribución de un ser
vicio personal, aun cuando no consten detalladas 
las plazas que desempeñan en los presupuestos 
de gastos respectivos; los sobresueldos y gratifi
caciones comprendidos en presupuesto que perci
ben algunos funcionarios de las carreras civiles, 
y los que por reglamento correopondan á los Je
fes y Oficiales del Ejército y Armada, ya por ra
zón de sus destinos, ó ya en comisiones activas
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nominal que devengan por intereses, y las fechas 
de sus vencimientos; y

2.° Una copia literal, certificada, de sus pre- . 
supuestos de gastos en la parte referente á los ha
beres, sueldos, asignaciones, premios y comisio
nes de los empleados activos y pasivos de las 
referidas corporaciones. .

También será obligatorio para las mismas dar 
noticia inmediata, en forma de certificado, á las 
Administraciones económicas de toda emisión ó 
amortización de valores que tenga lugar en lo su
cesivo, y de las alteraciones que experimente el 
pago de haberes del personal por consecuencia de 
vacantes ó cualquiera otro motivo. Estas certifi
caciones se remitiráii por duplicado. ,

Art. 14. Las Administraciones económicas, en 
vista de la certificación á que se refiere la prime
ra parte del artículo anterior, liquidarán el im
porte trimestral del impuesto de que deba respon
der cada corporación; lo contraerán en sus cuentas 
de rentas públicas, y cuidarán de que ingrese en 
el Tesoro dentro del plazo de 15 dias, á partir de 
la fecha del vencimiento de las obligaciones pro- 
vinc;alesy municipales sobre que grave la im
posición.

Las alteraciones que durante cada trimestre del 
ejercicio deban sufrir los derechos contraidos en 
las cuentas serán objeto de los correspondientes 
aumentos ó baj is en ellas, justificándolos con uno 
de los ejemplares de las certificaciones que, por 
dup icado y con arreglo á lo que determina el úl
timo párrafo del artículo anterior, les pasen las 
respectivas corporaciones. El otro ejemplar se 
conservará archivado en las Administraciones.

Art. 15. Los delegados del Gobierno cerca de 
los Bancos, Sociedades y Compañías de todas cla
ses no fabriles legalmente constituidas, y donde 
no los haya los Directores gerentes, remitirán 
también á la Administración económica de la pro
vincia en que aqu dlos establecimientos estén do
miciliados, una nota detallada de los sueldos ó 
asignaciones que satisfagan á empleados de nom
bramiento del Gobierno.

Inmediatamente después de recibida dicha nota, 
las Administraciones económicas liquidarán el 
impuesto y harán las correspondientes contrac
ciones en los propios términos establecidos en el 
artículo anterior respecto á las operaciones pro
cedentes de imposiciones sobre haberes de emplea
dos de las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos.

Art. 16. Una vez presentadas por los Regis
’ tradores de la propiedad las notas trimestrales 
1 del importe total de las honorarios que por todos 

conceptos hayan percibido, las Administraciones 
T económicas contraerán en sus cuentas de rentas 
5 públicas el importe del impuesto que les haya 
- correspondido sobre las dos terceras nartes de lo 
- devengado, hasta el límite del sueldo de Jueces 

de entrada, ascenso y término con quienes están 
s equiparados.
s Contraerán por separado el importe del 15 por 
- 100 que además deben satisfacer estos funciona- 
e rios sobre las dos terceras partes de la cantidad 
- que exceda de dicho límite.
ir Las Administraciones exigirán desde luego eL

con separación y por el tiempo que respectiva- n 
mente hayan servido el cargo. d

Art. 11. Con el objeto de facilitar la com
probación de la liquidación del impuesto en la s 
parte respectiva á los haberes, sueldos y asigna b 
ciones de las clases activas y pasivas dependien- n 
tes del Tesoro cuyo pago se hace en virtud de r 
nóminas, y á fin de que pueda satisfacerse cual
quiera reclamación de los interesados, compren- r 
derán en aquellas los encargados de su formación 1 
tres casillas, en las cuales se expresará indivi- a 
dualmente el importe íntegro devengado, la can- c 
tidad á que ascienda el tanto por 100 con que de- j 
be gravar el impuesto, y la suma líquida á sa
tisfacer por el Tesoro. , (

En la explicación de cada partida se expresara 
el tanto por 100 que corresponda por impuesto al 1 
haberá que se refieran.

Art. 12. Una vez expedidos y antes de inter
venirse los mandamientos de pago por haberes, 1 
sueldos ó asignaciones de las clases activas ó pa
sivas, bien sean á virtud de nómina, ó bien á fa
vor de un solo individuo y por el concepto de car
gas de justicia, se pasarán á las secciones de 
Contribuciones para que en su vista liquiden el 
impuesto al dorso de los mismos mandamientos y 
los devuelvan á las Intervenciones para que ex
pidan los oportunos talones de cargo á nombre de 
ios mismos funcionarios ó individuo á cuyo favor 
estén extendidos aquellos. Los interesados recibi
rán unidos los mandamientos y talones de cargo 
respectivos de las Intervenciones después de su to
ma de razón, y los presentarán en las Cajas para 
obtener el ingreso y pago de su importe; siendo 
mancomunadamente responsables los Jefes de las 
Intervenciones y de las Cajas detodo pago que se 
realice sin que simultáneamente tenga lugar la 
formalizacion del ingreso por el impuesto con que 
se halle gravado.

Las Cajas expedirán cartas de pago con expre
sión de las mismas circunstancias de los talones 
de cargo á favor de los Habilitados de las clases 
d de lo°s respectivos perceptores á cuyo nobmre se 
formalicen los ingresos.

En todo mandamiento de pago por cantidades 
sujetas al impuesto se expresará por las Interven
ciones en la clasificación de valores que se consig
na al rnárgen la parte de su total importe que 
haya de satisfacerse en Carla de pago por valores 

. del impuesto. Siempre que conste esta expresión 
en los mandamientos de pago que resulten satis
fechos en metálico por su total importe, la respon
sabilidad será exclusivamente de los Jefes de 
Caja.

Art. 13. Las Diputaciones provinciales y 
Avuntamientos están obligados á remitir, dentro 
del primer mes de cada año económico, á la Ad
ministración económica de su respectiva pro
vincia:

l.° Un certificado expedido por los Secretarios 
de las corporaciones y visado por los Presidentes 
de las mismas en que se exprese el importe nomi
nal de las obligaciones ó cualquiera otra clase de 
valores que tengan emitidos aquellas con autori
zación legal; el tanto por 100 del mismo valor
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ingreso en caja del importe del impuesto deven
gado pur los Registradores de la propiedad, y cui
darán bajo su responsabilidad del exacto cumpli- 
miedto por parte de estos funcionarios de las dis
posiciones establecidas en este reglamento.

Art. 17. Las Administraciones económicas re
clamarán en el mes de Julio de cada año precisa
mente de las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, y de los delegados del Gobierno cerca 
de los Bancos Sociedades y Compañías, los 
certificados y notas de que tratan los artículos 
13 y 15; y en vista de su resultado abrirán á ca
da una de aquellas corporaciones y establecimien
tos una cuenta corriente, y cargarán en el Debe 
de la misma la suma contraida en la cuenta de 
rentas públicas, abonando oportunamente en el 
Haber las que vayan ingresando en el Tesoro, y 
haciendo, por último, en dichas cuentas los 
que procedan por aumentos ó bajas en consonan
cia con los que consignen en las de rentas pú
blicas.
<- Igual cuenta abrirán á los Registradores de la 
propiedad en vista de las notas trimestrales que 
están obligados á dar según el articulo precedente.

Art. 18. La recaudación del impuesto sobre 
las rentas ¿intereses de la Deuda pública se efec
tuará en las cajas de las provincias que realizan 
los pagos, como sucursales de la Tesorería de la 
Dirección del ramo; dándole ingreso mediante ta
lón de cargo de las Intervenciones de dichas su
cursales en concepto de remesas de la Caja de la 
Íirovincia, y expidiendo cartas de pago á favor de 
os Jefes de Caja, con expresión de la proceden

cia del ingreso. Estas cartas de pago se pasarán 
á las Intervenciones para que expidan talones de 
cargo equivalentes en concepto de valores del 
impuesto; y una vez realizado así, se formalizará 
el oportuno cargo á la Caja con esta aplicación, y 
la data p >r la misma cantidad en concepto de re
mesas á la Tesorería de la Deuda.

Las Secciones de Intervención y Caja, coa su 
doble carácter de dependencias del Tesoro y de 
la Deuda pública, formalizarán también las ope
raciones consiguientes para ¡fosar á la Caja del 
Tesoro, en concepto de traslación de caudales, 
los ingresos realizados por la sucursal de la Te
sorería de la Deuda.

Art. 19. La Contaduría Central se atendrá 
también en cuanto á la liquidación é ingreso del 
impuesto en la parte procedente de los" haberes, 
sueldos, etc., que devenguen las clases activas y 
pasivas que cobran del Tesoro, y las cargas de 
justicia cuyo pago se halle domiciliado en la Te
sorería Central, á las mismas reglas determina
das en los artículos 11 y 12.

Art. 20. Las dependencias de la Dirección ge
neral de la Deuda pública recaudarán el impues
to procedente de los intereses de valores del Es
tado sujetos á la imposición, y darán ingreso á 
su importe en concepto de remesas de la Tesore
ría Central; expidiendo á favor de la misma las 
oportunas cartas de pago con expresión de la pro
cedencia del ingreso que representen. Estas car
tas de pago se remitirán sernanalmente á la Con
taduría Central para que tenga lugar la formali- 
xacion de su importe.

Art. 21. La Contaduría Central, en vista dfv 
las cartas de pago de que trata el artículo ante
rior, procederá en unión con la Tesorería á la for- 
malizacion de su importe, figurando un cargo 
como valores del impuesto, y una data en con
cepto de movimiento de fondos como remesas á 
la Teserería de la Deuda pública.

Art. 22. La Caja general de Depósitos recau
dará también el importe del impuesto que corres
ponda á los intereses que satisfaga como deven
gados por los valores de la misma.

Diariamente formalizarán las dependencias de 
la referida Caja general de Depósitos el impor
te recaudado por valores del impuesto, formando 
cargo á la Caja en la cuenta de suplementos he
chos al Tesoro, y pasando la oportuna carta de 
pago á la Contaduría Central para que á su vez 
formalice, en unión de la Tesorería, el importe de 
aquella como producto del impuesto y como de
volución á la Caja de Depósitos á cuenta de sus 
suplementos al Tesoro.

Art. 23. Las dependencias de las Casas de 
Moneda y Minas del Estado ejercerán, con rela
ción al impuesto que corresponda exigir por las 
obligaciones que figuren en sus cuentas de gas
tos públicos, las mismas atribuciones respectiva
mente señaladas á las Seccitmes de las Adminis
traciones económicas, considerándose obligadas 
al cumplimiento de los mismos deberes y sujetas 
á iguales responsabilidades.

Art. 24. El Tesorero de la Fábrica Nacional 
del Sello, los Depositarios pagadores de las Fá
bricas de tabacos y los Administradores-Jefes de 
las de sal, recaudarán también los valores del 
impuesto sobre las obligaciones sujetas á la impo
sición que respectivamente satisfagan, aplicando 
en cuenta su importe á moDimieuto de fondos co
mo remesas de las Cajas de provincia, y expi
diendo á favor de las mismas las oportunas cartas 
de pago. Estos documentos se pasarán á las Admi
nistraciones económicas para que expidan los 
oportunos talones de cargo en concepto de valo
res del impuesto, y mandamientos de pago como 
remesas, formalizando el abono y cargo simultá
neos á las Cajas.

Art. 25. Cuando se autorice el pago de cual
quiera obligación en la Caja de una provincia 
distinta de aquella á que corresponda, se cuidará 
por los Jefes de Intervención de la provincia en 
que se efectúe el pago de liquidar y exigir el in
greso simultáneo de los valores del impuesto, en 
el caso de que la obligación que se haya de satis
facer sea de las sujetas al mismo. Dicho ingreso 
se aplicará, lo mismo que el pago, á movimiento 
de fondos, como remesa de la provincia á que 
corresponda la obligación que lo produzca, y la 
carta de pago que en su equivalencia debe expe
dirse se remitirá, en unión del certificado refe
rente al pago, á la Administración de la provin
cia de que proceda la obligación para que en su 
vista se realicen las oportunas formalizaciones, y 
se dé, tanto al pago como al ingreso, la aplica
ción definitiva que les corresponda.

Art. 26. La Contaduría Central, las Contadu
rías de las Casas de Moneda y Minas del Estado, 
y en general toda dependencia que rinda cuenta.
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de rentas públicas en que figuren valores del im
puesto, remitirán á la Dirección general de Con
tribuciones, dentro de los 10 primeros dias de cada 
mes. un estado expresivo de las contracciones ó 
ingresos que se hayan realizado durante al ante
rior por aquel concepto; y en las épocas señaladas 
por instrucción para rendir las indicadas cuentas 
de rentas públicas un duplicado de ellas en la 
parte respectiva al impuesto sobre rentas, sueldos 
y asignaciones. .

Art. 27. Los procedimientos para la exacción 
de las cuotas, y para obligar en su caso á que 
presenten las Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos, delegados del Gobierno cerca de los Ban
cos, Sociedades y Compañías y Registradores de 
la propiedad los certificados y documentos que 
determinan los artículos 13, 14, 15 y 16, serán 
Duramente administrativos, y se sustanciarán por 
a vía de apremio en la forma que se halle esta- 
Dlecida ó en adelante se estableciese respecto de 
as demás contribuciones. .

Art. 28. La acción para reclamar este impues
to prescribe á los dos años de devengado.

La ocultación de rentas, sueldos, asignaciones 
ú otras utilidades sujetas al mismo será penada 
con una multa de 25 por 100 de la cantidad de
fraudada. , .

Art. 29. Cuando la ocultación sea descubierta 
en virtud de denuncia percibirá el denunciador:

La totalidad de las multas, si estas no exceden 
de 250 pesetas.

En las multas de 251 á 1.250 pesetas, 250, y 
de lo que excedan de esta cifra el 50 por 100:

En las multas de 1.251 á 2 500 pesetas, 750; y 
de lo que excedan de esta cifra el 40 por 100:

En las multas de 2.501 en adelante, 1.450 pe
setas; y de lo que excedan de esta cifra el 30 
por 100:

El Gobierno, cuando medien circunstancias 
muy atendibles, podrá perdonar las multas que 
se impongan por este concepto, pero en ningnn 
caso la parte que corresponda al denunciador.

Art. 30. El pago total de la multa dispensa 
del abono del 6 por 100 por razón de interés de 
demora; su revelación total ó parcial, impone sin 
embargo, la obligación de satisfacer dicho in
terés.

Art. 31. Corresponde á las Administraciones 
económicas el reconocimiento y li uidacion del 
impuesto, y el conocimiento y fallo en primera 
instancia de las incidencias del mismo.

La recaudación se hará, sin embargo, directa
mente por las mismas dependencias que verifi
quen los pagos: cuando la recaudación y el pago 
procedan de corporaciones ú oficicas que no rin
dan cuentas de rentas públicas, y de ingresos y 
pagos del Tesoro, las encargadas de rendirlas lo 
serán también de la formalizacion virtual.

Art. 33. De las providencias que dictasen las 
Administraciones económicas declarando la im
posición de multas podrán alzarse los interesados 
dentro del término de 15 dias para ante el tribu
nal conteucioso-administrativa.

Alt. 32. Corresponde á la Dirección general 
de Contribuciones el conccimiento en segunda 

instancia de los incidentes del impuesto, la reso
lución de los expedientes de devolución por in
gresos indebidos, la aclaración de las dudas y 
consultas relativas al mismo impuesto, y la pro
puesta a! Ministerio de las resoluciones q ue por 
su importancia lo merezcan.

Art. 34. Corresponde al Ministerio de Hacien
da conocer en tercera y última instancia admi
nistrativa de las incidencias del impuesto; resol
ver las consultas de la Dirección general de Con
tribuciones, y conocer de las instancias sobre 
perdón de multas con arreglo al párrafo segundo 
del art. 29.

Madrid 8 de Enero de 1873.—José Torres Mena. 
—11 de Enero de 1873.—S. M. aprueba este re
glamento con el carácter de provisional.—Eche- 
garay.

La Administración de mi cargo ha dis
puesto la inserción en el presente Bo l e t ín - 
del precitado reglamento para que llegue á 
noticia de la Excma. Diputación y Ayunta
mientos de la provincia, á fin de que lo cum
plimenten, asi como dirigir á las mismas las 
prevenciones que siguen:

1 .a Las certificaciones de que habla el 
art. 13 del reglamento y que deben referirse 
desde l.° de Julio último, ó sea principio del 
presente año económico, serán remitidas á 
estas oficinas en el improrogable término de 
15 dias, contados desde la fecha del presente 
Bo l e t ín ; teniendo presente que pasado este 
término se expedirán por la Administración 
los comisionados que vayan á recogerlas, á 
costa de los Ayuntamientos morosos, según 
dispone el art. 27 del mismo.

2 .a Que dichos certificados se comproba
rán con los que fueron facilitados por las 
mencionadas Corporaciones para el año de 
1868-69, y que se conservan en esta depen
dencia.

Y 3.a Que por estas oficinas se liquida
rán los correspondientes descuentos del pri
mer semestre, con el gravámen del 2‘50 por 
100 sobre las asignaciones que excedan ó 
lleguen á 1.500 pesetas. Y los que corres
pondan al actual segundo semestre, será el 
descuento, según la escala que contiene el ar
tículo 2.° del preinserto reglamento, para 
toda clase de asignaciones, sea cualquiera su 
cantidad.

Esta Administración espera confiadamen
te en que las referidas Corporaciones cum
plirán lo preceptuado con la brevedad y jus
tificación que acostumbran, evitándola así el 
disgusto de proceder á medidas coercitivas.

Zaragoza 23 de Enero de 18/3.—El Jefe. 
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de la Administración económica, Ensebio 
Hernández.

En el sorteo* celebrado en el dia 20 del 
actual para adjudicar el premio de 625 pe
setas concedido en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campa
ña, ha cabido en suerte dicho premio á doña 
Gavina Sánchez, hija de D. Blas, miliciano 
nacional de Alcaráz. .

Lo que pongo en conocimiento del público 
para que llegue á noticia de la interesada. 

Zaragoza 24 de Enero de 1873.—El Jefe 
económico, Eusebio Hernández.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Borja.
D. Félix Herrero Sicilia, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Borja y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Tecdoro Val Chueca, ca
sado, jornalero y vecino de Trasobares, para que 
en el "término de nueve dias se presente en la Sa
la audiencia de este Juzgado para oir una notifi
cación acordada en causa, criminal contra el mis
mo y otros sobre hurto de leñas; pues pasado di
cho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Borja á diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Félix Herrero 
Sicilia.—Por mandado de S. S., Apolonio Remon.

Dar oca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de
Daroca. .
Por el presente y habiendo finalizado el térmi

no del primer emplazamiento, se cita, llama y 
emplaza á Saturnino Amorena Ruarte, natural 
de D^naznaria, provincia de Navarra, y vecino 
de Cariñena, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre disparo de un tiro con arma de fuego 
á su esposa Joaquina Lusilla y muerte subsegui
da; pues en hacerlo así se le oirá y hará justicia, 
y no verificándolo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. Dado en Daroca á once de Enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Diego de Olzina. 
—Por su mandado, Mariano Sancho.

Sos.
D. Pedro Ponz, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Sos.
Doy fé: Que en el expediente de ejecución de 

sentencia procedente de causa contra Antonio

Artigas y Bal larin, sobre resistencia y desobedien
cia al Alcalde de las cárceles de esta villa, se ha 
practicado la tasación general de costas que as
ciende á setecientas noventa pesetas noventa y 
ocho céntimos, y se ha mandado seguir al proce
sado para que en el término de quinto dia satis
faga dicha suma, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá á su cobro por la via de 
apremio.

En su virtud, y como el reo se halla ausente 
sin que haya podido practicarse el requerimiento 
acordado por ignorarse su paradero, se ha manda
do por el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fecha, se verifique 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
con cuyo objeto se libra el presente, por el que se 
requiere al procesado Antonio Artigas, para que 
dentro de dicho término de quinto dia comparez
ca en este Juzgado á satisfacer las setecientas no
venta pesetas noventa y ocho céntimos que im
portan las costas de la precitada causa, bajo 
apercibimiento de apremio.

Y para que conste libro el presente que firmo 
en Sos á trece de Enero de mil ochocientos seten
ta y tres.—Pedro Ponz.

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.

Por disposición del Juzgado municipal del dis
trito de San Pablo de esta ciudad y para pago de 
cierto crédito, se venderán en pública y doble su
basta en este Juzgado y en el de Fombuena^ el 
dia 4 del próximo Febrero á las doce de su maña
na, una res de cerda de ocho arrobas poco más ó 
menos, tasada en 120 pesetas: una caballería mu
lar de nueve años de edad, tasada en 320 pesetas, 
y otra caballería mular de 20 á 21 años, tasada 
en 100 pesetas. , . .

Lo que se anuncia al público para su conoci 
miento. _

Zaragoza 25 de Enero de 18,'3.—El Alguacil 
encargado, Felipe Garbas.

ANUNCIOS.
D. Manuel Galindo y Marco, antiguo y acredi

tado Agente de negocios en esta provincia, pone 
en conocimiento de sus numerosos amigos y clien
tes que, desembarazado ya de empresas que lo 
absorvian la mayor parte del tiempo, vuelve a de
dicarse de lleno al ramo de los asuntos municie 
pales, pagos de bienes nacionales y gestión u- 
cuanto los particulares tengan y puedan tener 
pendiente en las oficinas de esta provincia y cen
tros oficiales de Madrid, para cuyo objeto cuenta 
con el personal y buenas relaciones necesarias.

Ofrece facilitar á los Ayuntamientos las sumas 
que les hagan falta para sus atenciones, siempre 
que le garanticen á satisfacción con los valores 
de Propios ó en otra forma conveniente.

Su casa domicilio en esta ciudad de Zaragoza, 
calle de Jaime I, ó sea antigua de San Gil, nu
mero 46, primer piso. 1 )

IMPRENTA PROVINCIAL.


